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ARTICULO 1°.- EXCEPTUASE del cumplimiento del Artículo VII.2.6. "Indicadore_

Urbanísticos — F.O.S." de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamientc

Urbano), a la obra ubicada según nomenclatura catastral Sección "A", Macizo 70

Parcela 11c, propietario: Popper S.A..

ARTICULO 2°.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo Municipal para S1

promulgación, dése al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVESE.

r91 P21ORDENANZA MUNICIPAL N° 3 0 1 7 
DADA EN SESION ORDINARIA DE FECHA: 07/12/2005.
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Sercin Aryer

VISTO el expediente N° CD-8959-2005 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

07/12/2005, por la cual se exteptúa del cumplimiento del artículo VII.2.6. "Indicadores

Urbanísticos — F.O.S." de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento

Urbano), a a obra ubicada según nomenclatura catastral en la sección "A", macizo 70,

parcela 11c, de propiedad de la firma Popper S.A.

intonK;ncián el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen A.L.M. /2005, recomendando su

promulgación.

Oue el suscripto se encuentra facultado para el dictado del presente acto

administrativo, en atención a las prescripciones del artículo 152°, inciso 3) de la Carta

,I;Hcipaldo la cludad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNIC1PAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 3 0 1 7 rffinancionada por el

Conct2id Dellerante de la Ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 07/12/2005,

por la cual se exceptúa del cumplimiento del artículo VII.2.60 "Indicadores Urbanísticus

— F0008." de la Ordenanza Municipal N° 2139 (Código de Planeamiento Urbano), a la

obm	 según nomenclatura catastral en la sección "A" 	 attzo 70, parcela 11c,

iuesto en el exoldk,de propiedad de la firma Popper S.A. Ello, en virtud de

2	 noilicar. D3r al Doletín Oficial

Cumplido, al!.chiva1.

DEC,R	 ) MUNICIPAL N°

,Aunicipalidad de Ushuaia.

Ing. J
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Lic. HECTOR A
Secretario de obierno
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